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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del Bou FIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números suatos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(OaeeU del día 8 de Noviembre) 

PBBBIDBNOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

OOBIERNO DE PBOVINCIA. 

mam os nman. 

Minas . 
D . J O S É N O V I L L O , GOBEENADOB 

CIVIL DE ESTA PBOVINCIA. 
Hago saber: que por D . José B o 

tas Roldan, vecino de León, se ha 
presentado en l a Secc ión do Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 14 del mes de Agosto, á 
las once de su m a ñ a n a , una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 100 perte
nencias de la mina de hulla l lamada 
Josefina, sita en t é r m i n o del pueblo 
de V e g a m i a ñ , Ayuntamiento de V e -
gamian, paraje llamado Vegacer -
v i z , y linda N . ; S. y E . terreno co
m ú n y O. fincas particulares, y h a 
ce l a des ignación de las citadas 100 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o Sur-Este do un cercado de 
Manuel Diez, desde donde se medi
r á n a l N . 400 metros, a l S. 200 me
tros, a l 0 . 2 0 metros y el resto hasta 
cerrar el pe r íme t ro a l E . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
Bin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta (lias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l e y de m i 
n e r í a vigente. 

León 22 de Octubre de 1891. 
J a s é üovll lo. 

Hago saber: que por D . J e s ú s 
Rico Robles, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia , en el dia 17 del mes de Agosto , 
á las doce y cinco minutos de su 
tarde, una solici tud de registro p i 
diendo la demas ía de la mina de 
carbón llamada Siempremm, sita en 
t é rmiuo del pueblo de Santa L u c i a , 
Ayuntamiento de L a Pola de Gor-
don; hace la des ignac ión do l a de
mas ía en la forma siguiente: 

Espacio de terreno comprendido 
entre las minas Siempreviva, C a n 
delaria, -Ani ta y Blanca . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que i 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é rmino de sesenta | 
dias, contados desde la fecha de este I 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 23 de Octubre de 1891. 
J a s é ¡WoviHo. 

2 . ' , de és ta a l N . 300 metros l a 3.*, 
de és ta a l O. 400 metros la 4 . ' , de 
és ta a l Sur 300 metros l a 5.*, y de 
és ta a l E . 200 metros se l legará á 
la l . " estaca, quedando as í cerrado 
el p e r í m e t r o solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 23 de Octubre de 1891. 
J o s é Novilla. 

Hago saber: que por D. José Prie
to García , vecino de Vi l l amanin , se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento do este Gobierno do provin
c ia , en el dia 22 del mes de Agosto , 
á las diez menos cuarto de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre llamada M i t a , sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Casares, 
Ayuntamiento de Rediezmo, sitio 
denominado P e ñ a de las Cangas, y 
linda Saliente terreno c o m ú n de 
Viadangos, Mediodía tierras de las 
Viescas, de Casares, Poniente te
rreno c o m ú n de Casare», Norte te
rreno c o m ú n de Casares y Viadan
gos; y hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata, en la P e ñ a de las Can
gas, desde donde se medi rán al S. 
100 metros y se colocará la 1." es
taca, de é s t a a l E . 200 metros la 

se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, soguu 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
n e r í a vigente. 

León 23 de Octubre de 1891. 

J a s é IVovIllo. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Zuazo, vecino de Bilbao, residente 
en L a Valcueva , se ha presentado 
en la Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 7 
del mes do Setiembre, á las diez 
menos cinco minutos de su m a ñ a 
na , una solicitud de registro p i 
diendo 56 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Teófila, si ta en . 
termino del pueblo de Espina de ; 
Tremor, Ayuntamiento de I g ü e u a , \ 
sitio llamado Cruce de caminos de i 
Valdeperal, y l inda á todos rumbos j 
con terreno c o m ú n y l abran t ío del 
citado pueblo; y hace la des igna- ¡ 
cion de las citadas 56 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
Cruce de caminos de Valdeperal, 
desde donde se medi rán 150 metros 
en dirección 30 grados, 250 metros 
en d i recc ión opuesta de 240 grados, 
1.050 metros en dirección 305 g ra 
dos, y 350 m e t r o s en dirección 
opuesta de 125 grados, y levantan
do perpendiculares en los extremos 
de estas lineas, q u e d a r á cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

Habiendo D . A n g e l Balbuena re
nunciado sobre el terreno y en el 
acto de la demarcac ión su registro 
n ú m e r o 3.126 de la mina de cobro 
y otros nombrada Peral, en t é r m i 
no de Ciguera y Lois , Ayun tamien 
to de Salamon, por decreto de esta 
fecha he acordado la cancefacion 
del expediente, declarando el ter
reno correspondiente franco y re-
gistrable, salvo otro'mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial á ios efec
tos de la ley y Reglamento del ra
mo vigentes . 

León 4 de Noviembre do 1 8 9 ¡ . 
El Oobarondor, 

J o s é Novillo. 

DIPUTAÜION PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O 
DE I.A SliSION BXTBAOHDINAEIA 

DEL DIA 29 DE SETIEMBRE DE 1891. 

Presidencia delSr. Rotlriguez Vazquee 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Llamas, Delás, de M i g u é l A la i z , 
Santos Amez, S á n c h e z Fernandez, 
Mart in Granizo, Gu t i é r r ez , Láza ro , 
Alonso Franco, Alva rez , Or i a , V i -
llarino. Garc ía y Garc ía y Busta-
mante, se l e^ó el acta de l a ante
rior, que fué aprobada. 

Leída la convocatoria que com
prende: 1.* Deliberar y acordar á fin 
de concurrir á l a suscricion nacio
nal para atender á los estragos cau
sados por los temporales en las pro
vincias de Almer ía , Toledo y V a 
lenc ia ; y 2.° Discut i r y aprobar las 
actas de elección parcial de un D i 
putado provincial por los distritos 
de León y Ponferrada, usó de la pa-



lubra el Sv. Lázaro para preguutar 
á qwó Comisiou había de pasar el 
prime!' extremo, adelantando ]a op i 
nión ile que las dos Comisiones de 
Hacienda y Beneficencia reunidas 
debían se r l a s que emitieran d i c t i -
men, habiendo contestado la Pres i 
dencia que no había dificultad a l 
guna en que así se hiciese. 

Cou este motivo se susc i tó una 
l igera discusión en que tomaron 
parto el Sr . Garc ía y Garcia , para 
que el asunto pasara á la Comisioa 
especial de Beneficencia nombrada 
en Abr i l ú l t i m o . E l Sr . Deliis para 
consignar que esa Comisión t en í a 
p'orobjeto l a reforma del Eeglamen-
;o; y el Sr . Alvarez que e n t e n d í a 
ser la de Beneficencia la llamada á 
dar dictiinjen. Preguntado por l a 
Presidencia si pasaba el asunto á la 
de Beneficencia, así se aco rdó . 

Se excusó la asistencia á la se
sión de los Sres. Pifian y González 
Oampelo, y seguidacneute se acordó 
suspender la sesión por media hora, 
para que las Comisiones emitieran 
d i c t ámen sobre los asuntos objeto 
de la convocatoria. 

Transcurrida la media hora se 
r eanudó la sesioti, con la lectura de 
los dict.imoues, proponiendo que 
del cap í tu lo de Imprevistos por no 
haber otro disponible, se conceda 
para la suscricion nacional la can 
tidad de 2.000 pesetas, y que se 
oprceben las uü tas de elección par
cial dol Sr . Gómez por el distrito de 
León y del Sr . Vil larino por el de 
Poiil'e'rrada. 

Declarada la urgencia de los tres 
d i c t á m e n e s , se puso á d iscus ión el 
relativo á la cantidad con que ha 
de contribuirse A la suscricion na 
cional , presentando el Sr . Oria una 
enmienda verbal para que la can t i 
dad fuera do 750 pesetas, usando el 
minino señor de la palabra para de
fendería , por haber en esta provin
cia muchas calamidades :i que aten
der, estar agotado el fondo destina
do á ellas, y no poder ya ut i l izar el 
capitulo do imprevistos, porque ape-
sar de hallarse en principios del 
ejercicio, puede decirse que carece 
de düi.ncion; expuso que afortuna-
dumento la suscricion nacional to
ma tales vuelos, que fuera de las 
desgracias personales, cuyo vac ío 
es imposible de llenar, las pérdidas 
nv.itei ' ialesserán indorunizadas. Pro
testo del mejor deseo por el fomento 
de la snsci'.eion, á la que contr i 
buirá como particular, pero creia 
que coando dentro de casa hay tan
ta miseria á que atender, cuando 
por todas las regiones de la p rov in 
cia existen t a n t í s i m a s calamidades, 
por incendios, por tempestades, por 
ia Fi loxera, no deben distraerse los 
fondoa m á s que pffa atenciones de 
la provincia , la que por tratarse do 
un llamamiento general y para que 
no se «liga deja de responder á é l , 
puede contribuir con 750 pesetas, 
si bien perfectamente podía e x c u 
sarlo, toda vez que en el año de 
18o,S cuando las grandes nevadas 
hubo algunas, entre las que figu
ran las tres hoy perjudicadas, que 
permanecieron sordas á los l lama
mientos de la Diputac ión . 

Con tes tó el Sr . Alvarez enten
diendo que el dictamen no podía 
discutirse m á s que en cuanto si se 
aprobaba ó uó , porque con q u é me
nos que con 2.000 pesetas había de 
con t r ibu i r l a provincia, sin que sea 
motivo para no hacerlo el que las 
d e m á s dejaran de responder a l l l a 
mamiento que so les hizo en 1888, 

pues si obraron m a l no debe hacer 
lo propio la de León , que siempre 
responde á los sentimientos de c a 
ridad, y que por mucho que arroge 
la suscr ic ion, y aun prescindiendo 
de las v í c t i m a s , nunca se l l ega rá á 
indemnizar l a s pé rd idas sufridas, 
a d e m á s de que s i todos echasen l a 
misma cuenta de l a suscricion, se r ía 
esta nula y sin resultado. 

Hecha la pregunta de s i se acep
taba ó nó la enmienda, quedó des
echada en vo tac ión ordinaria. 

Puesto á d iscus ión el dictamen, 
pidió la palabra el S r . Lázaro para 
nacer presente que en él no se de
signaba á quien había de mandarse 
e l donativo propuesto, coa cuyo 
motivo creia dicho señor que podr ía 
agregarse que las 2.000 pesetas se 
remitieran a l Prior del Convento de 
Franciscanos de Consuegra , para 
que las repartiese entre los desgra
ciados, pues de esa forma sería m á s 
p r ác t i c a la limosna y se tenia la se 
guridad de que sería repartida con 
la urgencia que demanda. E l señor 
Delás dijo que en el d i c t á m e n se 
indicaba lo bastante para entender 
donde hab ían de remitirse esos fon
dos, pues si se votaban '¿.000 pese
tas para contribuir á la suscricion 
nacional , esa cantidad habr ía de 
ingresar donde estaba prevenido. 

Preguntado sí se aprobaba el d ic 
t á m e n , q u e d ó aprobado en vo tac ión 
ordinaria . 

Leido do nuevo el de la Comisión 
de actas proponiendo se apruebe la 
de D . Antonio Vi l lar ino y se le ad
mi ta como Diputado por el distrito 
de Pouferrada, y no habiendo quien 
usara de la palabra en contra, fué 
aprobado en v o t a c i ó n ordinaria. 

Dada cuenta del d i c t á m e n en que 
se propone igual resolución respec
to do D. S e c u n d í n o Gómez López 
por el distrito de León, y del voto 
particular del Sr . Or ia , quien con
forme con la aprobación del acta, 
pide se ponga en conocimiento de 
ia Audiencia el hecho de haberse 
verificado en el pueblo de líuiforco 
en lugar del de Pidacio, la elección 
del 2." distrito Je l Ayuntamiento de 
Garrafe, so coneedió la palabra a l 
S r . Oria, quien hizo presente la i n 
fracción de la ley electoral cometida 
al seña la rse como cabeza de secc ión 
al pueblo de l íuiforco, siendo as í 
que la Junta provincial del Censo 
ten ía señalado en sesión de 15 do 
Setiembre de I&90, el de Palacio de 
Torio; que esta infracción ó tras-
gresiou legal cree debo corregirse 
para evitar en lo sueesivo abusos 
mayores, porque si en la actualidad 
se trata de una elección que no pue
dan afectarla esos votos, m a ñ a n a la 
variación de capitalidad dar ía en 
una elección reñ ida , lugar á su n u 
l idad, y á variar completamente el 
resultado, lo cual no puede ni debe 
olvidarse cuando aun se es tá en el 
ensayo del sufragio, cuya ley ha 
de respetarse en su puridad, y cor
regirse donde quiera que haya un 
abuso; que no trata de que so per
judique á nadie, y no lo hace con 
in tenc ión do que los particulares de 
Garrafe, á quienes conoce y apre
cia , vengau á sufrir las consecuen
cias de esa infracción legal , pero s í 
desea que se haga entender á todo 
el mundo que la ley ha de cumpl i r 
se, y que no es tá eu mano de las 
Corporaciones ni a l capricho de las 
autoridades, v a r i a r l a cabeza d é l a s 
secciones, y que por eso pide, como 
se lia hecho en Folgoso de la l l i vo ra 
que se ponga el hecho en conoc i 

miento de l a Audienc ia para que 
proceda á lo que haya lugar en de
recho. 

E l S r . Bustamante, de la C o m i 
s ión de actas, dijo que no hab ía da
do importancia a l hecho de que t r a 
ta el Sr . Oria porque no afectaba á 
la esencia de la e lecc ión , y porque 
i u n cuando se descontaran los v o 
tos emitidos en Ruiforoo, siempre 
r e su l t a r í a el Sr . Gómez López, D i p u 
tado; que por lo d e m á s , en t end ía 
que, sí e l hecho de referencia p u 
diera consti tuir delito, lo cua l no se 
ha detenido á examinar, nada po
dr ía hacer la Comisión de actas, 
porque no iba á ser denunciadora, 
sobre todo cuando esta clase de 
asuntos deben dejarse á l a i n i c i a t i 
v a part icular perjudicada. 

E l Sr . Lázaro hizo presente que 
s in hallarse conforme con las ¡deas 
del Sr . Bustamante, en cuanto a l 
ú l t i m o par t icular , pues e n t e n d í a 
que caso de exist i r dicho delito, de-
bia pasarse el tanto de culpa á los 
Tribunales, en el presente caso op i 
naba que no procedía hacer esta 
dec la rac ión , supuesto que el hecho 
no t en í a alcance ni trasceodencia 
alguna, ni es en s i consti tut ivo de 
delito, n i se ha ejecutado con i n 
t enc ión de faltar á la ley . 

Rectificó el Sr . Or ia , insistiendo 
en sus puntos de vis ta , y pregun
tado por la Presidencia s i se apro
baba el voto part icular, fué des
echado en vo tac ión nominal por 
diez votos contra tres, en la forma 
siguiente: 

Señores que diienn N O . 

Bustamante, de M i g u e l A l a i z , 
S á n c h e z Fernandez, Vi l la r ino , D e 
lás , Amez , Mar t in Granizo, Láza ro , 
Alonso Franco, Sr . Presidente. T o - ; 
tal , 10. j 

Señores que dijeron S I , 

Orla, Llamas, A lva rez . Total , 3. • 
Abier ta d iscus ión sobre el d i c t á 

men, y no habiendo n i n g ú n s e ñ o r 
Diputado que usara de l a palabra • 
en contra , se pidió la vo tac ión por ; 
partes, siendo aprobada la primera ' 
por unanimidad, ó sea la que se re- ; 
fiere á que so admita como Dipu ta - I 
do á D. Socundino Gómez , aproban- ; 
do su acta; y en cuanto á l a que : 
trata de haberse verificado la elec
c ión de la 2." secc ión de Garrafe, en ¡ 
el pueblo de Ruiforco, cuando la . 
capitalidad de la misma es el de P a - j 
lacio de Torio, lo cua l , como que •' 
á u u descontados los votos a l l i omi - ; 
tidos, no altera el resultado de l a | 
e l e c c i ó n , por l o que propone' l a i 
aprobac ión del acta, quedó t amb ién ¡ 
aprobada esa segunda parte por diez 
votos contra tres, en la forma s i - ; 
g u í e n t e : 

Señores que dijeron S f 

Bustamante, do M i g u e l A l a i z , 
S á n c h e z Fernandez, Vi l l a r ino , D e 
l á s , Santos A m e z , Martin Granizo, 
Lázaro , Alonso Franco, Sr . Presi
dente. Tota l , 10. 

Señores que dijeron N Ó 

Oria, Llamas y Alva rez . Total , 3. 
Terminados los asuntos que fue

ron objeto de la convocatoria, e l 
Sr . Presidente dió por terminada l a 
r eun ión extraordinaria, y l e v a n t ó 
la s e s io» . 

León 3 de Noviembre de (891.— 
E l Secretario, Lepoldo G a r c í a . 

COMISION PHOV1NCUJL. 

Secretaria.—Suministros. 

ifes de Octubre de 1891. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

c i a l y e l S r . Comisario do Guer ra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los articulos de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados porlos pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 28 

Ración de cebada de 6'9375 
li tros 0 92 

Ración de paja de seis k i l ó -
gramos 0 29 

L i t ro de aceite 1 29 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 43 
Quinta l m é t r i c o de l eña 4 00 
L i t ro de vino 0 36 
Ki log ramo de carne de vaca . 1 06 
Ki log ramo de carne de ca r 

nero 0 98 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g len á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Rea l 
orden c i rcular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de.1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes . 

León 30 de Octubre de 1891.— 
E l Vicepresidente, Emi l i o De lás .— 
P . A . D . L . C. P . : el Secretario, 
Leopoldo Garcia . 

OKICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA .DE LEON. 

Extracto de Reales órdenes del Minis
terio de Hacienda, remidas en ex
pedientes de excepción de venta pro-
momios por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas Administra
tivas. 
Real orden fecha 10 do Setiembre 

de 1891, desestimando la sol ic i tud 
de excepc ión de venta de los terre
nos denominados Carralina de V a -
llogon y L a Reguera, promovido 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
do la Maluonga, Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino. 

Real orden fecha 10 de Setiembre 
de 1891, d e s e s t i m á n d o l a sol ici tud 
de excepc ión do venta de los pre
dios t i t u l a d o s Fontecha, Fuente 
Blandor y E ra , Soto del Campo, R o -
guerinas y Reguerones, promovido 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Campo de S a n t i b a ñ e z , A y u n t a 
miento de Cuadros. 

Rea l orden fecha 10 de Setiembre 
de 1891, denegando la solici tud do 
excepc ión de venta de los terrenos 
titulados E l Cuchi l lo , Val le del C o 
rral , Cancebos y Manviejo, y l a 
Calzada, Cuesta y Acedralos, promo
vido por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Busdongo, A y u n t a m i e n 
to de Rodiezmo. 

Real orden fecha 10 de Setiembre 
de 1891, desestimando la sol ic i tud 
de excepc ión de venta de los terre
nos titulados Gustoniol, Carroza!, 
Corri l los, Peña do la Cruz , Pandi l lo , 
P e ñ a y Corol la , disfrutando és t e en 
m a n c o m ú n con el pueblo de V i l l a -



nueva del Camino, promovido por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
M i l l a r ó . A y u n t a m i e n t o d e R o d i e z m o . 

Real orden fecha 10 de Setiembre 
de 1891, desestimando la solicitud 
de excepción de venta de un trozo 
de monte titulado Valle oscuro y 
Agregados, y el llamado V a l de l a 

Mar y la Chana, promovido por el 
Alcalde pedáneo del pueblo do Por
quero, Ayuntamiento de Magaz. 

Rea l orden fecha 12 de Setiembre 
de 1891, desestimando la sol ic i tud 
de excepc ión de venta de los terre
nos titulados Solana del Valle , P ra 
do de l a L lama , Reciño, Las Eras, 

G l Soto, Las Pozas, Rios Manuelas 
y el Encinar , Espinar, de Can y C a -
barron, Los Sellaros, Las Llamas y 
V a l de César , promovido por el A l 
calde pedáneo del pueblo do Valde-
p ié lago , Ayuntamiento del mismo. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 

los pueblos interesados y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el a r 
ticulo 61 del reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad 
ministrat ivas. 

León 4 de Noviembre de 1891.— 
E l Administrador, Santiago Ulan. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

M I N A S * 
E n cumplimiento do lo dispuesto en los a r t ícu los 28 y 29 de la Ins t rucc ión de 9 de A b r i l do 1889, so insertan i c o n t i n u a c i ó n las relaciones de 

productos correspondientes a l primer trimestre del ejercicio corriente presentadas por los concesionarios do minas que figuran en la presente, á fin de 
que los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en la forma que estimen m á s conveniente, el error ú ocul tación que en ellas se haya cometido. 

Es ta acc ión debe ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses á contar desde la fecha de l a relación que so trate de reparar. 

NOMDRB DEL DUEÑO. NOMDRE DE LA MINA. Claso da minoral. 
Quintales métricoa 

oxtraidos 
on ol trimostro. 

Vnlor dol quintal 
mútrico ¿ baca 

domina. 

Posólos Cts. 

Importo dotlporlOO 
sobro 

ol producto bruto* 

Posotas Cts. 

D . Ruperto Sanz 
» Jul ián Pelayo 
» Facundo M . Mercadillo 

Soc ie t é Mineré de León 
D . Sutero Rico 
E l mismo 
D . Manuel Iglesias. . 
E l mismo 
D . José Amézola y CompaOia '. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Sociedad Carbonífera de Matal lana. 
L a Misma 

Profunda 
Providencia 
Ernesto 
Providencia , . 
Bernesga n ú m . 3 
Ani ta 
L a E m i l i a 
L a Ramona. 
Postora 
Candelaria 
Competidora 
E l Olvido 
Zarpa 
Sorpresa 
Abandonada 
Bilbaína 
Nuestra Señora de la Soledad. 

Cobre. 

A n t i m o n i o . 
Hul la 

8.000 

100 
S 

20.100 
12.220 
G.040 
G.040 
2.500 

80 
100 

50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 

480 » 

6 » 
» » 

100 50 
Gl 10 
30 20 
30 20 
12 50 

40 
80 

León 28 de Octubre de 1891.—El Delegado, P . S. , Luis Herrero. 

&Y.UNTA.MIENTOS. 

Alcaldía consliliicioml de 
Álmama. 

En los diiis 17, 18 y 19 del co 
mento , por D. S imón Garcia Reye 
ro de esta vecindad y en casa del 
mismo, en horas háb i les , se verifica
rá la cobranza del segundo tr imes
tre del corriente ejercicio do las 
contribuciones territorial é indus
t r ia l , sus cuotas trimestrales, se
mestrales y anuales. 

Lo quti se hace saber por medio 
del presente anuncio á los hacenda
dos. 

Almnnzn 2 de Noviembre de 1891. 
— E l Alcalde, Rafael Villamandos. 

/íIcaldía constilucional de 
Ponferrada. 

í l ab ióndoso fugado en la noche 
del 20 do Octubre ú l t imo , de la C a -
sn-niesoi: de D. Bernimlino S á n 
chez Cordero, vecino de esta v i l l a , 
oí estudiante llamarlo Francisco l l o -
boloiro Oulego, hijo de José y María , 
vecinos do Oencia, en ol partido de 
Vilhifnuica, d e . l ñ afios de edad, de 
estatura regular , color moreno, po
lo negro, cejas negras, nariz ancha, 
boca regular y sin pelo do bnrbu; 
ruego :i las autoridades y más de
pendientes do las mismas, asi como 
al benemér i to cuerpo de la Guardia 
c i v i l , se interesen por lo busca y 
captura del mismo, poniéndolo á mí 
disposición caso de ser habido, en la 
cárcel correccional de esta v i l l a . 

Ponferrada 3 do Noviembre do 
1891.—El Alcalde , Alfredo Agos t í . 

esta, provincia , el repartimiento de 
consumos formado por la jun ta re
partidora de este municipio.para ol 
ejercicio, económico de 1891 á 92, 
por no haberse anunciado su expo- ¡ 

; sicion al público s e g ú n previene el 
i art. 89 del reglamento, y con el.ob-
j jeto de llenar aquel requisito, se 
i anuncia su exposición por t é r m i n o 
i de 8 días á fin do que se enteren los 
| contribuyentes y puedan formular 
' las reclamaciones que consideren 
! justas, on la inteligencia que traus-
1 currido dicho plazo, se reso lverán 
! los que se presenten y se r emi t i r á 
j dicho reparto á la superior aproba-
I c ion . 
j Urdía les del P á r a m o l . " de N o -
j viembre de 1S91.—El Alcalde, M i -
I guo l Rodr íguez . 

Alcaldía consliluciomlde 
Urdíales del Páramo 

. Habiendo sido devuelto por la A d 
minis t rac ión de Contribuciones de 

A Icaldía coitHilncional de 
BoTtar. 

Estando v e r i f i c á n d o s e en este 
Ayuntamiento la medición de los 
terrenos particulares del mismo, por 
el agrimensor l.i. Andrés Tcgoriua, 
autorizado para dicha medic ión , so 
htice presente por medio de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , paia que llegue á cono
cimiento de los hacendados foraste
ros, con ol fin de que, una vez ter
minados los trabajos, so presenten 
en casa del concejal b . José Mar t í 
nez Garcia , vecino do Bofiar, á hacer 
efectivo el importe do los derechos 
del agrimensor y gastos que so o r i 
ginen por el Ayuntamiento en las 
operaciones de medición y clasifica
ción de las fincas. 

Bofiar 2 de Noviembre de 1891.— 
E l Alcalde, Ricardo González O r d i s . 

Alcaldía constitucional de 
Castrofwerle 

E n los días 13 y 14 del corriente 
mes de Noviembre y hora de las 
nuevo de la m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde, t e n d r á lugar la recauda
ción voluntaria del segundo trimes
tre de cont r ibuc ión territorial é i n 
dustr ial de este Ayuntamiento y 
actual año económico, en el local 
que so des ignó al anunciar la co 
branza del primer trimestre. 

Castrofuerte N o v i e m b r e 4 de 
1891.—El Alcalde, Leoncio G o u -
zalez. 

Alcaldía conslilucional de 
Campo de Villavidcl. 

E n los dias 14, 15 y 16 del ac tua l , 
desdo las nueve de la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de la tardo, se halla abier
ta la recaudac ión voluntaria de la 
cont r ibuc ión territorial i industrial 
de este Ayuntamiento , correspon -
diento al segundo trimestre riel eo-
rrionte ejercicio on casa del recau
dador D . José Pérez Arredondo. 

Campo de Villavidél á 4 do N o 
viembre de 1891 .—Froi lán Pérez . 

Terminado ol repartimiento del 
impuesto do c o n s u m o s de este 
Ayuntamiento, para el corriente 
ejercicio, se halla expuesto al p ú 
blico por t é rmino de ocho dias en la 
Secre tar ía municipal , para que los 
individuos en él comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones proce
dentes dentro de' dicho plazo, pues 
pasado, no se rán oidas. 

Campo do Villavidél á 4 do N o 
viembre de 1891.—Froi lán P é r e z . 

Alcaldía conslilucional de 
Oacalctos. 

Durante los dias 20, 21 y 22 del 
corriente mes, t e n d r á lugar en este 
Ayuntamiento la cobranza vo lun 
taria del segundo trimestre de la 
contr ibución territorial ó industrial 
y sus recargos municipales del ac
tual a ñ o económico , cuya recauda
ción se llalla á cargo de U. Migue l 
Méndez, do esta vecindad. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias no satisfagan sus cuotas, pue
den hacerlo sin recargo alguno en 
los diez primeros del próximo D i 
ciembre, después de cuyo plazo su
frirán los morosos los recargos á 
que don lugar. 

Cacabolos 5 do Noviembre 1891. 
—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Sahigun 

En los dias 10, 11 y 12 del cor
riente, desdo las nuevo de la m a ñ a 
na á las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar la cobranza do las cont r ibu
ciones territorial é industr ial con 
sus recargos municipales, corres
pondientes al segundo trimestre del 
corriente año e c o n ó m i c o . 

L a cobranza se ver i f icará en casa 
del encargado de la r ecaudac ión 
por ol Ayuntamiento , D. Miguel de 
Luna Prados, sita en la calleja do 
Son Tirso. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes y á 
los efectos del art. 33 do la Instruc
ción de recaudadores de 12 do Mayo 
de 1888. 

Sahagun 4 de Noviembre de 1891. 
—Ceci l io Vaca . 
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B . Francisco Va l tu i l l e Yebra , A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Camponaraya. 
Hago saber: que en los dias del 7 

a l 11 del actual , desde las nueve de 
l a m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
se ha l l a rá abierta la r e caudac ión 
del segundo trimestre de contr ibu
ción terri torial y de subsidio, á car
go del Ayuntamiento y en casa de 
D . Francisco Mar t ínez R i v e r a , ve 
cino de Camponaraya; en la in t e l i 
gencia de que pasados dichos dias 
s in que los contribuyentes se pre
senten á verificar sus pagos, h a b r á n 
de hacerlos con los recargos de ins
t r ucc ión , s i á ello dieren lugar. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. 

Camponaraya 2 de Noviembre de 
1891.—Francisco Val tu i l l e . 

Alcaldía constitucional dt 
Grajal de Campos 

E n los dias 20, 21 y 22 del cor
riente mes, t e n d r á lugar la cobran
za del segundo trimestre de la con
t r ibuc ión territorial é industrial de 
este municipio. Trascurrido el pe
ríodo de recaudac ión voluntaria , los 
morosos sufr i rán los recargos de 
instrucion. 

Grajal de Campos 4 de N o v i e m 
bre de 1891 . — E l Alcalde , Mariano 
Espeso 

JUZGADOS. 

D . Alberto Rios, Juez de ins t ruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria que 

se in se r t a rá en l a Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
c i to , l lamo y emplazo á Manuel C a -
r r e ñ o Garc ía , de 28 años , hijo de 
Pedro y Nicolasa, casado con A n g e 
la González , natural y vecino de 
Avi lés , ebanista, de paradero i gno 
rado, para que en el t é r m i n o de diez 
dias á contar desde la inserc ión de 
és ta en dichos periódicos oficiales, 
se persone en l a sala de audiencia 
de este Juzgado con objeto de em
plazarle en causa c r imina l que con
tra él instruyo por estafa á l a i m 
presa del ferro-carril del Norte; bajo 
apercibimiento que pasado dicho 
termino sin verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio consiguiente y será decla
rado rebelde. A s i m i s m o ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía jud ic ia l proce
dan á la busca, captura y de tenc ión 
del referido sujeto, poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido. 

Dada en León á 3 de Noviembre 
de 1 8 9 1 . — A l b e r t o Rios .—Por su 
mandado, Mar t in Lorenzana. 

Señas particulares. 
Estatura u n metro 720 m i l í m e 

tros, pesa 68 kilos, d imens ión de 
las manos 20 cen t íme t ros , ídem de 
los pies 28 ídem, color de los ojos 
garzo, idem del pelo c a s t a ñ o oscuro, 
no tiene cicatrices y el color del ros
tro es moreno claro. 

D . Arsenio Fernandez de Cabo, E s 
cribano de actuaciones del J u z 
gado de primera instancia de L a 
B a ñ e z a . 
Doy fé: que en el ju ic io declara

t ivo de menor cuan t í a seguido en 
este Juzgado y por mi testimonio, 
de que se h a r á menc ión , r e c a y ó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigse: 

Sentencia .—En la v i l l a de L a Ba
ñ e z a á 19 de Octubre ds 1891, el 

Sr . D . Justiniano Fernandez Campa 
y V i g i l , Juez de primera instancia 
de este partido, vistos estos autos 
de ju ic io c i v i l de menor c u a n t í a , 
sobre re iv indicación de fincas pro
movido por D . Santos Mar t ínez y 
M a r t í n e z , escribiente, m a y o r de 
edad y vecino de la ciudad de León, 
actor, representado en concepto de 
pobre, por e l Procurador D. F r a n 
cisco Alonso Alvarez , dir igido p r i 
mero por el Letrado D. A n g e l V á z 
quez S á n c h e z , y después por don 
Juan Fernandez de M a t a , contra 
D . Esteban de Vega V i d a l , vecino 
de Acebes del P á r a m o , y D . Pedio 
Escobar Vega , de 40 a ñ o s , y su m u 
jer D." Josefa D o m í n g u e z Nieto , de 
61, labradores y vecinos de Puente 
de Orvigo , demandados, represen
tados estos dos ú l t imos por el P ro 
curador D. J o s é Saturio Fernandez, 
y defendidos por el Letrado D . J o s é 
Fernandez N u ñ e z , t a m b i é n en con 
cepto de pobres, habiendo compa
recido el D . Esteban para pedir que 
se citase do eviccíon á los D . . Pedro 
y su mujer, y después fué declara
do en rebeldía por no haber contes
tado á la demanda, comparecieron 
t a m b i é n , citados de eviccion á i n s 
tancia de los D . Pedro y su mujer, 
D . Pedro Mart ínez y Mar t ínez , don 
Va len t ín Fernandez Juan, á n o m 
bre de su mujer Feliciana de Vega 
Mar t ínez y D. Manuel Mar t ínez y 
M a r t í n e z , vecinos de Acebes del 
P á r a m o , y D . Lucas Mart ínez y 
Mar t ínez , de León; y habiendo falle
cido la D." Josefa D o m í n g u e z N i e 
to, fueron llamados al pleito sus he
rederos D. Pedro Fernandez Domín 
guez, vecino del Puente de Orvigo, 
y D . Andrés Fernandez D o m í n g u e z , 
de Busti l lo del P á r a m o , los cuales, 
por no haber comparecido, han sido 
declarados en rebeldía . 

Fal lo: que debo declarar y decla
ro nula y de n i n g ú n valor n i efecto 
l a venta hecha por D. José M a r t í 
nez de la finca li t igiosa á Josefa Do
m í n g u e z y su marido D. Pedro Es 
cobar, y la que és tos hicieron des
p u é s de la misma finca á D . Este
ban de Vega Vida l : que debo decla
rar y declaro, asi bien, que esa fin-

' ca era de l a propiedad de doña M a 
ría Mart ínez , y noy de su hijo y he
redero D. Santos Mar t ínez : condeno 
al D . Esteban de Vega á que la dejo 

: á l a libre disposición de aquél , con 
los frutos producidos y debidos pvo-

| duci r desdo la con tes tac ión á la de-
; manda, y le absuelvo respecto á lo 

d e m á s que se le reclama, s in que 
: haya inconveniente en que se en

tiendan reservados á favor del don 
Esteban los derechos y acciones do 
que se crea asistido contra los que 
le vendieron la finca, demandados 

! doña Josefa Domínguez y D . Pedro 
; Escobar, y al D . Santos los que 
: croa corresponderle contra los mis-
: mos, y cuyos derechos y acciones 

no hayan sido objeto del presente 
: l i t i g io ; y no hago, especial conde-
; nac ión de costas. Y respecto á la 
i notif icación de esta sentencia á los 
' declarados en rebeldía , t é n g a s e en 
' cuenta lo que se dispono por el ar-
: t iculo 269 de la ley de En ju ic ia 

miento c i v i l . A s i lo pronuncio, m a n -
j do y firmo.—Justiniano F . C a m 

pa. 

Publ icac ión .—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñ o r D . Justiniano Fernandez Cam
pa y V i g i l , Juez de primera instan-
cia 'del partido, estando celebrando 
audiencia públ ica en el dia de hoy, 
de que doy fé.—La Bañeza 19 de 

Octubre de 1891.—Arsenio Fernan
dez de Cabo. \ 

Corresponde á la letra con su o r í - i 
g i n a l , á que me remito. Y c u m - ¡ 
pliendo con lo mandado, para su i n - ; 
sercion en el BOLETÍN OFICIAL de l a i 
provincia , por l a rebeldía de los de
mandados, expido el presente, v i 
sado por el s e ñ o r Juez y sellado con 
el del Juzgado, que firmo en L a B a 
ñ e z a á 21 de Octubre de 1891.—Ar
senio Fernandez de Cabo .—Vis to 
bueno: Justiniano F . Campa. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de i n s t rucc ión del par 
tido de L a B a ñ e z a . 

• Hago saber: que para pago de 
costas origiuadas en l a causa que 
se s igu ió á M i g u e l Migueles López , 
de Robledo, s o b r e desobediencia 
grave á la autoridad, se sacan á p ú 
blica subasta como de la propiedad 
del M i g u e l , los bienes siguientes: 

1 .* U n a tierra en t é r m i n o de R o 
bledo al sitio de los Golmetines, se
cano, de medida de hemina y me
dia,que l inda al O.otra de José P r i e 
to, M . con Luis Lobato, F . con otra 
de J o s é Diez y N . se ignora. Libre y 
e s t á valuada en 100 pesetas. 

2 . * Otra en el mismo pago, cen
tenal, secana, de cabida de dos he-
minas, que l inda a l O. otra de T o 
m á s Luengo , M . otra de Antonio 
Diez, P . otra de María Monroy, y N . 
se ignora . Valuada en 40 pesetas. 

3. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de los Pedrones, centenal, se
cana, de cabida de una hemina, que 
linda al O otra de T o m á s Lobato, 
M . otra de Tomás Monroy, P . otra de 
Fausto de Abajo, y N . del mismo. 
Valuada en 10 pesetas. 

4. " U n prado de pradera, cerca
do, de cabida de 4 heminas de t r igo , 
que l inda a l O. con tierra de Berna
bé Brasa, M . otra de Nico lás L o b a 
to, P . con reguero. Libro y valuada 
en 80 pesetas. 

5. " Una tierra pn la Dehesa, cen
tenal, secana, de 3 h e m i n a s , q u é l i n 
da al O. con otra de Manue l M a r t í 
nez, vecino de Robledino, M . otra 
de D." Josefa González , de L a B a ñ e 
za, P . otra de T o m á s Monroy S a n 
tos, y N . con el mismo. Libre y v a 
luada en 15 pesetas. 

6. " Otra en el mismo pago, seca
na, centenal, de mediana calidad, y 
medida de 4 heminas, que linda al 
O. otra de María Monroy, de Roble-
d iño , M . otra de Valent ín Arias , P . 
otra de Antonio Lobato, de Vi l l a l i s , 
y N . otra de Bernardo Ares. Libre y 
valuada en 20 pesetas. 

7. " Otra al pago de los Pelecha
res, t r iga l , r e g a d í a , d e cabida de dos 
heminas de tr igo, que linda al O. 
otra de Sebastiana Monroy, M . otra 
de José Fernandez y lo mismo al P . 
Libre y valuada en 10 pesetas 

8. ° Otra en el mismo sitio, t r i 
ga l , r egad ía , de cabida de dos hemi
nas de t r igo, que l inda al O. otra de 
Gregorio Diez, M . con las Burnias, 
P . otra de Pepe Ares, de Robledino, 
y N . camino Gallego. Libre , va lua 
da en 8 pesetas. 

9. " Otra á las Burnias, centenal, 
secana, de cabida de dos heminas, 
que linda al O. otra do Antonio Diez, 
M . con las Burnias, P . otra de Ce 
lestino Fernandez y N . se ignora. 
Libre y valuada en 1 peseta. 

Cuyo remato t e n d r á lugar el dia 
30 de Noviembre p róx imo á las do
ce en punto de la m a ñ a n a , s i m u l 
t á n e a m e n t e en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Destriana, y con un 25 por 100 de 

rebaja en la t a sac ión de las fincas 
embargadas, adv i r t i éndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes do la tasa
ción, y que para tomar parte en l a 
subasta debe rán los licitadores con 
s ignar previamente en l a mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado a l efecto el 10 por 100 
efectivo del valor dado á las fincas, 
sin cayo requisito no se r án admi t i 
dos, as í como que aun no se tienen 
t í t u lo s de propiedad de los i n m u e 
bles, y de que s i para el dia del re
mate aun no se han habili tado, ten
d r á n , el rematante ó rematantes, l a 
obl igación de habilitarlos á costa 
del M i g u e l Miguelez . 

Dado en L a B a ñ e z a á 31 de O c t u 
bre de 1891.—Justiniano F . Campa. 
— D . S. O. , E l v i o González . , 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
ds reparación de templos del Oiispado 

de León. 

N o habiéndose presentado l i c i t a 
dores el dia 15 de Setiembre ú l t imo 
á l a subasta anunciada para la re 
p a r a c i ó n del templo parroquial de 
V i l l aman in , esta Junta acordó , en 
conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de 15 de Octubre p r ó x i 
mo pasado, que se celebre nueva 
subasta el dia 30 del corriente mes, 
á las doce de su m a ñ a n a , bajo el t i 
po del presupuesto de contrata, i m 
portante 9.433 pesetas 61 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce l eb ra rá en los t é r 
minos prevenidos en l a i n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877, en el Palacio episcopal 
ante esta Jun ta diocesana, h a l l á n 
dose de manifiesto en l a Secretaria 
de la misma para conocimiento del 
públ ico los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
expl icat iva del proyecto. Las p r o 
posiciones se p r e s e n t a r á n en p l i e 
gos cerrados, a ju s t ándose en su 
r edacc ión a l adjunto modelo, de
biendo consignarse p r é v i a m e n t e , 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 472 pe
setas en dinero ó en efectos de l a 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Rea l decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposic ión 
debe rá a c o m p a ñ a r el I documento 
que acredite haber verificado el de
pósi to del modo que previene dicha 
i n s t r u c c i ó n . 

León 2 de Noviembre de 1891.— 
E l Presidente, Q Francisco, Obispo 
de León . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de ente

rado del anuncio publicado con fe
cha d e . . . d e . . . y de las condicio
nes que so ex igen para la adjudica
ción de las obras d e . . . se compro
mete á tomar á su cargo la cons
t r u c c i ó n de las mismas con ext r ic ta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por l a cantidad de.. . . 

(Fecha y firma del^proponente.) 
j N O T A . Las proposiciones que se 
¡ hagan se rán admitiendo ó mejoran-
- do l isa y llanamente el tipo fijado en 
\ e l anuncio; advirtiendo que se rá 
i desechada toda proposición en que 
I no se exprese determinadamente l a 

cantidad en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por l a que se compro
meta el proponente á la e jecución 
de las obras. 

Imprenta de la Diputación provineial. 


